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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

PROTOCOLO 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA74P 2 93 £ 
FACTURA No. / 3 4/0 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HIGHTEGNOLOGY CIA. LTDA. 

LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 
VEGA,CONYUGES DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y 
LUCIA DEL PILAR GONZALEZ MENA, CONYUGES RUTH MERY 
TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ ORELLANA Y LA SEÑORITA 
CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA 

AFAVOR DE 
LOS SEÑORES DENNIS MAURICIO ROMERO CAR! 
ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES 

CUANTIA. USD 100, 00 
Di- 2 COPIAS 

BR 

  

    

En la cudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador hoy día lunes tres de octubre del dos mil dieciséis, ante mí, 
DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO CALERO, NOTARIO 
SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO; comparecen a la 
celebración de la presente escritura publica, por una parte , en calidad 
de cedentes, LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA,de estado cil casada, disuelta la sociedad conyugal, según 
consta del documento adjunto,por sus propios derechos, cónyuges 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y LUCIA DEL PILAR 
GONZALEZ MENA, de estado civil casados, por sus propios derechos, 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

conyuges RUTH MERY TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ 
ORELLANA , de estado cwil casados, por sus propios derechos y la 
señorita CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, de estado avi soltera, 
por sus propios derechos. y , por otra parte, en calidad de cesionarios, 
los señores DENIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, de estado civil 
soltero, por sus propios derechos y el señor ANGEL MAURICIO. 
ROMERO TORRES, de estado civil casado, por sus propios derechos ; 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y , dicen Que eleve a    
esorítura pública la minuta que me entr tenor Iiteralmente 
trascrito es el siguiente - SEÑOR NOTARIO- En ol registro de 
escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 
Cesión de Participaciones de la compañía HIGHTECNOLOGY CIA, 

  

LTDA,de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

  

intervienen en la celebración de la pr 
escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, en 
calidad de Cedentes la señora AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA, empleada privada, casada, la compareciente no necesita 
autorización de su cónyuge ya que adquinó estas participaciones una 
vez declarada la disolución conyugal conforme consta de la partida de 
matrimonio marginada adjunta al presente; el señor DANNY VINICIO 
SAAVEDRA SANCHEZ, casado, empleado privado; la señora Ruth 
Mery Torres Vega, de ocupación jubiada, de estado cívi 
señora CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, do estado civil soltera, 

      

de ocupación empleada privada; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios los señores DENNIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, 
soltero, ocupación estudiante y ANGEL MAURICIO ROMERO 

jucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Telófono: 2494864 / 0987905454 

Av   
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

TORRES, de estado civil casado, de profesión ingeniero informático. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, domicilados on 
osta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligargé, 

debidamente autorizados por la Junta General Edracróinara de Socios 
de la compañía realizada el lunes diecnueve de septiembre de dos mi 
dieciséis, conforme consta de la acta antes referida.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A ) Mediante escritura pública de constitug 
compañia celebrada el jueves dos de octubre de dos mi 

    

   debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro” 

octubre de dos mil ocho, se constituyó la compañía HIGHTECNOLOGY E 

¿ClA, LTDA.- B ) Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil quince los señores 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES, RUTH MERY TORRES 

VEGA, AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA 

PILOZO SIERRA adquieren participaciones de la compañía HIGH 

TECNOLOGY CIA LTDA - C ) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, cel el día lunes 
—álecinueve de septiembre de dos mil di Ivo autorizar la 
Cesión de Participaciones que corresponden 3155 socios los señores 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, AMPARO” DEL ROCIO 
TORRES VEGA y CECILIA GABRIELA PILOZO a favor del señor 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la cesión de participaciones 

de la señora RUTH MERY TORRES VEGA a favor del señor DENIS 
MAURICIO ROMERO CÁRDENAS TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, los señores. 

  

Av. Mariscal 
Tolófono: 

  

jucre OE 8-420 y José M. Carrión 
1494864 / 0987905454 

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

) 
1 | AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA PILOZO 

y DANNY VÍNICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, ceden veinte y cinco 

  

3. «participaciones de Un dólar (U51,00) cada uno en favor del señor 
4 ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la señora RUTH MERY 
5 TORRES VEGA cede vente y cinco participaciones de Un dólar 

6. (US1,00) en favor en favor del señor DENIS MAURICIO ROMERO 
7 CARDENAS, conforme consta del Acta de Junta General de Socios 
é que se agrega como hablitante. CUARTA- ACEPTACIÓN.- A. Los 
4 Cedentes señores AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA. 

10 GABRIELA PILOZO y DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ dejan 

11 constancia que han recibido a su entera satisfacción los valores por 

12 — concepto de la Cesión de las Participaciones, esto es vente y cinco 

12. dólares americanos, y solicitan por consguente que los certícados 
correspondientes se emitan a nombre del señor ANGEL MAURICIO. 

ROMERO TORRES, de conformidad con la Ley La Señora RUTH 

16  MERY TORRES VEGA deja constancia que realiza la cesión de 

17 participaciones a su nieto señor DENIS MAURICIO ROMERO 

  

10 CÁRDENAS a título gratuito,-Cómo regalo de su parte, por lo que 
19 - también sola el certificado correspondiente en favor de su nieto. B.- 
20 — Por su perte, los señores ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y 
21 DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS aceptan libre y 

22 voluntanamente la cesión de participaciones a su favor. -QUINTA.= 
23 Como consecuencia de esta Cesión, el capital social de la Compañía 
24 queda integrado de la siguiente forma. ANGEL MAURICIO ROMERO 
25 TORRES, Cuatrocientas veinte anco (425) Participaciones de Un Dólar 
26 (US$1,00) cada una, DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS, Veinte 

  

217. y cinco (US$25,00) participaciones de Un Dólar (US$1,00) cada una, 
>8 quedando el capital social totalde cuatrocientos cincuenta 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 (USD$450.00) Participaciones de Un Dólar (USD$1.00) cada una. El 
2 capital dela compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

| soCIOS — | Particspaciones | Capital Pagado + Caputal Suscrito | 

  

Capital | Total 
| 

PO A IE A CA |anceL [425 US$ 425 USS425 US$ 425 MAURICIO | 
ROMERO | | [TORRES ae 

[benxis [25 US$ 25 US$ 25 
MAURICIO 

  

ROMERO 

ass 50 lussaso     
   

  

   

     
          

SEXTA- Se tomará nota de la presente escritura de participacion 1 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

Compañia HIGHTECNOLOGY CIA LTDA, celebrada el 

Usted señor Notano, se servirá agregar las demás 

estilo para la plena validez y perfecconamiento de este 

+ (Hasta aquí la Minuta).- Los. comparecientes ratifican la mint 

3 

4 

5 

8 de octubre de dos mil ocho, en la Notaria Tercera del 

7 

8 

9 

10 misma que se encuentra redactada y fimada por Abogado la Dg 

11 — Marin,con matrícula profesional número siete. mil ciento cincuenta y ocho del 

12 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

13. escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

14 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican y fiman 

15 conmigo.en unidad de acto de todo lo cual doy fe



7 
18 
19 
20 
2 

2 
2 
2 
2% 
7 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

huge dolo 
SRA. AI ),DEL ROSARIO TORRES VEGA 

CC No IHospoy pea, 

  

CO. No 12170 

  

CC No. 

    
SRTA. CECILIA GABRIELA PILOZO SIERÍ 

CO Noya 9 3



NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 DemniQomeror 

3 SRA. DENNIS MAURICI CARDENAS 

CENO 1120722210     
15 NOT 

  

  

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
2ADAREA 1987903454   
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REDES ATECNOLOGÍA 

-ACIA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA COMPAÑIA 
HIGHTECNOLOGY CIA. LIDA 

CELEBRADA EI. DIA LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ALAS 10H00. 

Esla ciudad de Quit, República del Ecuador, hoy lunes 19 de scpticmbre do 2016 a las diez 
horas, en el domicilio dela Compañía ubicado enla Av Colón 0e2-26 y Versalles de estaciudad 
de Quito, se lleva a cabo la junta extraordinaria de socios de la compañía HighTecnology Cía. 

Lada convocada legalmente con ocho días de anticipación por el Gerente General dela empresa, 
Ing, Ángel Mauricio Romero Torres de conformidad con el artículo Décimo Segundo del 

Estatuto de La empresa; la suscrita secretaria revisa la asistencia de los señores socios, las 
mismos quese encuentran cn su totalidad reunidos en esta asamblea. Con la presencia de todo 

el capital social dela compañía sv da lectura la convocatoria realizada, de conformidad con lo 
establecido porel Art. 280 de la ey de Compañias y e resuelve tratarlos siguientes puntos: 

  

1. Conocer y aceptar o negar la solicitud de cesión de participaciones que han presentado los 
señores Cecilia Gabriela Pilozo Sierra, Danny Vinicio Saavedra Sánchez y Amparo del Rosario 
"Torres Vega, a favor del señor Ángel Mauricio Romero Torres. 

2= Conocer y aceptar o negar la cesión de participaciones presentada por la señora Ruth Mery 
"Torres Vega a favor del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas como nuevo partícipe de la 
empresa. 

3.- Conocer la renuncia presentada por la señora Amparo del Rosario Torres Vega al cargo de 
secretaria Ad hoc que ha venido desempeñando sucesivamente en La compañía. 

Actúa como presidenta de la Jun la señorita Cecilia Gabricka Pozo Serra en su calidad de 
Presidenta de la compañía HighTecnology Ca Lt. y como secretarta la señora Amparo del 

Rosario Torres Vega. 

  

"Toma la palabra la señorita Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y manifiesto: “como anteriormente lo 
había manifestado extraoficialmente a los socios, es mi deseo el ceder la ttalidad de mis 

  noción CA ONE 24 y Vea 0121 448573215296 /221 5276 » 0 009 038 082 9 000963 0000



participaciones enla compañía a favor del señor Gerente General, Ing Ángel Mauricio Romero 
"Torres puesto que él ha tomado el control, dirección, responsabilidad y compromisos tanto 
personales como cconómicus de la empresa, por lo que es mi voluntad dejarla compañía y por 
«consigurente cualquier po do beneficio y responsabilidad que de cla devenga” 

Toma la palabra el señor Danny Vinicio Saavedra Sánchez. y manifista: “Como bien ha 
manifestado la Srta, Cecilia Gabricla Pilozo Sierra, en estos meses cl Ing, Mauricio Romero ha 
tomado el control total de la compañía, por lo que es justo y razonable que él sca la persona 
quien continúe a cargo de la empresa a fin de que ejerza libremente su trabajo y sea el 
beneficiario real de su trabajo, por lo que también maniliesto mi deseo de ceder la totalidad de 

mis veinte y cinco participaciones de la compañía, por lo que le solicito comedidamentese sirva 
aceptarlas”     

   

    

Por cuanto a señora Amparo dol Rosario Torres Vega también solicita se le permita interveni 
sele concede la palabra y manifiesta; "Agradezco la participación que ho tenido dentro de as 

proponiendo, por lo que el mismo manifiesta: “En primer lugar quiero agradecer a los señojes 
participes por haber invertido en sta empresa, or haber confiado en ste mercado comercal, Sin 

embargo como es de conocimiento de todas los presentes el país está viviendo una crisis 
económica agobiante, lo que ha disminuido grandemente el comercio de los productos que la 

“empresa ofrece eso ha causado que la empresa reporte perdidas en estos uños, motivo porel cual 
entiendo y acepto su posición de dejar de pertenecer a la compañía. Por lo que, libre y 
voluntariamente acepto en su totalidad la cesión de participaciones presentada por parte de los 
señores Danny Vinicio Saavedra Sánchez, Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y Amparo del Rosario 
Torres Vega, asumendo von ello también todo tipo de responsabllidad que de esto resulte, pues 
omo se ha dicho aquíyo me he encontrado a cargo de la administración dela compañía y por:



SR EANR 
¡CENSO 

REDES ATUSNOLOGÍA 
ende me concieme a mi responsabilizarme totalmente de la empresa para sucarla adelante 
nuevamente” 
ln este punto de la ruunión la señora Ruth Mery Torres Vega solicita la palabro, y una vez 
concedida manifiesta: “1 también me encuentro totalmente de ucuerdo con la cesión de 
participaciones que se ha realizado a favor de señor Ángel Mauricio Romero Torres, por las 

mismas ciramslancias que se ha tratado en esta reunión, y asf mismo solicito se aprucbe mi 
pedido de ceder mis veinte y cinco participaciones que tengo en esta empresa a mi nieto Dennis 
Mauricio Romero Cánlenas, en razón de que él es una persona entendida en ol tara de 
«amputación informática, que s el campo ocupacional dela empresa, y portanto dl puede tener 
una mejor porticiaación y colaboración dentro dela compañía para que eta salga adelante, mo 

«en estos momentos se necesita, considerando que yo me encuentro enferma y no me siento en la 
capacidad de continuar a cungo de ningún tipo de responsabilidad en la compañia, por lo que 
solicito se apruebe mi pedido, 

  

Consultados uno a uno los socios todos se cncuentra de acuerdo con la cesión de 
Participaciones realizada título gratuito por parte de la soñora Ruth Mery Torres Vega favor 
del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas, porlo que seda por aceptado también el segundo 
punto dela convocatoria. 

En este sentido el ing, Ángel Mauricio Romero Torres solicita la palabra y señala que se siente 
satisfecho de poder trabajar de aquí en adciante con el señor Dennis Mauricio Romero 
Cárdenas, augurándole los mejores éxitos dentro de la compañía al nuevo partícipe. 

La suseria secretaría Ad hoc de la empresa para estos casos espedficos, señora Amparo del 
Rosario Torres Vega, solicita que se siente en esta acta que agradece el encargo realizado y que 
una voz que concluya esta diligencia se tenga por terminado esta delegación por renuncia 
expresa al haber cumplido sus funciones y por dejar de pertenecer a la compañía. Por 
unanimidad se acepta sta potición, por lo que se sienta la razón correspondiente 

Para concluir cúmpleme certificar como queda conformado el capital social de la empresa luego. 
de estas cesiones de participaciones dentro de la compañía, por lo que se certifica que queda de 

lasiguiente manera: 

  
  

Dirección Cat OIL y Verito 021449 301 244/3212 - a 09438 (0210) 00890 007



Al señor Ingeniero Ángel Mauricio Romero Torres le comesponden un total de 425 
participaciones que dan un valor de $ 425,00 (cuatrocientos veinte y cinco dólares) del capital 
inscrito do la compañía. 

Alseñor Donis Mauricio Romero Cárdenas lo correspondon 25 participaciones que dan un valor 
de $ 25,00 dólaros (wcintey cinco dólares) del capital inserto de la compañía. 

No habiendo más asuntos que tratar se da unreceso de 15 minutos para la redacción delacta. 

Sereinstala la sesión, acta s leída a los concurrentes quienes aceptan por unanimidad el acta. 

Siendo las 11h00 de la mañana le levanta la sesión. 

Lo que certlico en honora la verdad. 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha. senté razón de la presente escntura pública de 
Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Septuagésimo 
A A 
octubre del dos mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matnz que 
contiene la escritura pública de constitución de la compañía 
HIGHTECNOLOGY CIA. LTDA/ celebrada el dos de octubre del dos mi 
ocho ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo" protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a doce de octubre/del dos mil dieciséis 
(hz) 

DOCTORA JEZ VELASTEGUI 

de NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dir: Avenida Eloy Alaro N32-182 y Avenida República, eáficio Parque ta Caraina, Mezanine. 

teléfonos. 2504052, 2527345 2220172, 2526.61.



A REGISTRO 
MENSÁNIL TRÁMITENÓMERO: 65175   

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMLIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: a/ mp6 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 025 
  

  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONE 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍAS NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA /QUIO 03/10/2018. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHTECNOLOGY CIA, UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
TOS CEDENTES TRANSEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS. SE 1OMO NOIA AL MAÑGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 3875 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE OCTUBREDEL 2008. 

  

  

  CUATE ENMENDADORA, ACERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE AISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE.       

  

     

Ñ a 
«E * 

í na soma cuzagef conrrenas opEz oELzcaoa-ncsolución opos) coral IL DECANTÓN QUO S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE fig AROEL 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

PROTOCOLO 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA74P 2 93 £ 
FACTURA No. / 3 4/0 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HIGHTEGNOLOGY CIA. LTDA. 

LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 
VEGA,CONYUGES DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y 
LUCIA DEL PILAR GONZALEZ MENA, CONYUGES RUTH MERY 
TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ ORELLANA Y LA SEÑORITA 
CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA 

AFAVOR DE 
LOS SEÑORES DENNIS MAURICIO ROMERO CAR! 
ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES 

CUANTIA. USD 100, 00 
Di- 2 COPIAS 

BR 

  

    

En la cudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador hoy día lunes tres de octubre del dos mil dieciséis, ante mí, 
DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO CALERO, NOTARIO 
SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO; comparecen a la 
celebración de la presente escritura publica, por una parte , en calidad 
de cedentes, LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA,de estado cil casada, disuelta la sociedad conyugal, según 
consta del documento adjunto,por sus propios derechos, cónyuges 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y LUCIA DEL PILAR 
GONZALEZ MENA, de estado civil casados, por sus propios derechos, 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

conyuges RUTH MERY TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ 
ORELLANA , de estado cwil casados, por sus propios derechos y la 
señorita CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, de estado avi soltera, 
por sus propios derechos. y , por otra parte, en calidad de cesionarios, 
los señores DENIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, de estado civil 
soltero, por sus propios derechos y el señor ANGEL MAURICIO. 
ROMERO TORRES, de estado civil casado, por sus propios derechos ; 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y , dicen Que eleve a    
esorítura pública la minuta que me entr tenor Iiteralmente 
trascrito es el siguiente - SEÑOR NOTARIO- En ol registro de 
escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 
Cesión de Participaciones de la compañía HIGHTECNOLOGY CIA, 

  

LTDA,de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

  

intervienen en la celebración de la pr 
escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, en 
calidad de Cedentes la señora AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA, empleada privada, casada, la compareciente no necesita 
autorización de su cónyuge ya que adquinó estas participaciones una 
vez declarada la disolución conyugal conforme consta de la partida de 
matrimonio marginada adjunta al presente; el señor DANNY VINICIO 
SAAVEDRA SANCHEZ, casado, empleado privado; la señora Ruth 
Mery Torres Vega, de ocupación jubiada, de estado cívi 
señora CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, do estado civil soltera, 

      

de ocupación empleada privada; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios los señores DENNIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, 
soltero, ocupación estudiante y ANGEL MAURICIO ROMERO 

jucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Telófono: 2494864 / 0987905454 

Av   
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

TORRES, de estado civil casado, de profesión ingeniero informático. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, domicilados on 
osta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligargé, 

debidamente autorizados por la Junta General Edracróinara de Socios 
de la compañía realizada el lunes diecnueve de septiembre de dos mi 
dieciséis, conforme consta de la acta antes referida.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A ) Mediante escritura pública de constitug 
compañia celebrada el jueves dos de octubre de dos mi 

    

   debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro” 

octubre de dos mil ocho, se constituyó la compañía HIGHTECNOLOGY E 

¿ClA, LTDA.- B ) Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil quince los señores 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES, RUTH MERY TORRES 

VEGA, AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA 

PILOZO SIERRA adquieren participaciones de la compañía HIGH 

TECNOLOGY CIA LTDA - C ) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, cel el día lunes 
—álecinueve de septiembre de dos mil di Ivo autorizar la 
Cesión de Participaciones que corresponden 3155 socios los señores 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, AMPARO” DEL ROCIO 
TORRES VEGA y CECILIA GABRIELA PILOZO a favor del señor 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la cesión de participaciones 

de la señora RUTH MERY TORRES VEGA a favor del señor DENIS 
MAURICIO ROMERO CÁRDENAS TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, los señores. 

  

Av. Mariscal 
Tolófono: 

  

jucre OE 8-420 y José M. Carrión 
1494864 / 0987905454 

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

) 
1 | AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA PILOZO 

y DANNY VÍNICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, ceden veinte y cinco 

  

3. «participaciones de Un dólar (U51,00) cada uno en favor del señor 
4 ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la señora RUTH MERY 
5 TORRES VEGA cede vente y cinco participaciones de Un dólar 

6. (US1,00) en favor en favor del señor DENIS MAURICIO ROMERO 
7 CARDENAS, conforme consta del Acta de Junta General de Socios 
é que se agrega como hablitante. CUARTA- ACEPTACIÓN.- A. Los 
4 Cedentes señores AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA. 

10 GABRIELA PILOZO y DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ dejan 

11 constancia que han recibido a su entera satisfacción los valores por 

12 — concepto de la Cesión de las Participaciones, esto es vente y cinco 

12. dólares americanos, y solicitan por consguente que los certícados 
correspondientes se emitan a nombre del señor ANGEL MAURICIO. 

ROMERO TORRES, de conformidad con la Ley La Señora RUTH 

16  MERY TORRES VEGA deja constancia que realiza la cesión de 

17 participaciones a su nieto señor DENIS MAURICIO ROMERO 

  

10 CÁRDENAS a título gratuito,-Cómo regalo de su parte, por lo que 
19 - también sola el certificado correspondiente en favor de su nieto. B.- 
20 — Por su perte, los señores ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y 
21 DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS aceptan libre y 

22 voluntanamente la cesión de participaciones a su favor. -QUINTA.= 
23 Como consecuencia de esta Cesión, el capital social de la Compañía 
24 queda integrado de la siguiente forma. ANGEL MAURICIO ROMERO 
25 TORRES, Cuatrocientas veinte anco (425) Participaciones de Un Dólar 
26 (US$1,00) cada una, DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS, Veinte 

  

217. y cinco (US$25,00) participaciones de Un Dólar (US$1,00) cada una, 
>8 quedando el capital social totalde cuatrocientos cincuenta 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 (USD$450.00) Participaciones de Un Dólar (USD$1.00) cada una. El 
2 capital dela compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

| soCIOS — | Particspaciones | Capital Pagado + Caputal Suscrito | 

  

Capital | Total 
| 

PO A IE A CA |anceL [425 US$ 425 USS425 US$ 425 MAURICIO | 
ROMERO | | [TORRES ae 

[benxis [25 US$ 25 US$ 25 
MAURICIO 

  

ROMERO 

ass 50 lussaso     
   

  

   

     
          

SEXTA- Se tomará nota de la presente escritura de participacion 1 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

Compañia HIGHTECNOLOGY CIA LTDA, celebrada el 

Usted señor Notano, se servirá agregar las demás 

estilo para la plena validez y perfecconamiento de este 

+ (Hasta aquí la Minuta).- Los. comparecientes ratifican la mint 

3 

4 

5 

8 de octubre de dos mil ocho, en la Notaria Tercera del 

7 

8 

9 

10 misma que se encuentra redactada y fimada por Abogado la Dg 

11 — Marin,con matrícula profesional número siete. mil ciento cincuenta y ocho del 

12 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

13. escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

14 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican y fiman 

15 conmigo.en unidad de acto de todo lo cual doy fe



7 
18 
19 
20 
2 

2 
2 
2 
2% 
7 
2 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

huge dolo 
SRA. AI ),DEL ROSARIO TORRES VEGA 

CC No IHospoy pea, 

  

CO. No 12170 

  

CC No. 

    
SRTA. CECILIA GABRIELA PILOZO SIERÍ 

CO Noya 9 3



NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 DemniQomeror 

3 SRA. DENNIS MAURICI CARDENAS 

CENO 1120722210     
15 NOT 

  

  

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
2ADAREA 1987903454   
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REDES ATECNOLOGÍA 

-ACIA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA COMPAÑIA 
HIGHTECNOLOGY CIA. LIDA 

CELEBRADA EI. DIA LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ALAS 10H00. 

Esla ciudad de Quit, República del Ecuador, hoy lunes 19 de scpticmbre do 2016 a las diez 
horas, en el domicilio dela Compañía ubicado enla Av Colón 0e2-26 y Versalles de estaciudad 
de Quito, se lleva a cabo la junta extraordinaria de socios de la compañía HighTecnology Cía. 

Lada convocada legalmente con ocho días de anticipación por el Gerente General dela empresa, 
Ing, Ángel Mauricio Romero Torres de conformidad con el artículo Décimo Segundo del 

Estatuto de La empresa; la suscrita secretaria revisa la asistencia de los señores socios, las 
mismos quese encuentran cn su totalidad reunidos en esta asamblea. Con la presencia de todo 

el capital social dela compañía sv da lectura la convocatoria realizada, de conformidad con lo 
establecido porel Art. 280 de la ey de Compañias y e resuelve tratarlos siguientes puntos: 

  

1. Conocer y aceptar o negar la solicitud de cesión de participaciones que han presentado los 
señores Cecilia Gabriela Pilozo Sierra, Danny Vinicio Saavedra Sánchez y Amparo del Rosario 
"Torres Vega, a favor del señor Ángel Mauricio Romero Torres. 

2= Conocer y aceptar o negar la cesión de participaciones presentada por la señora Ruth Mery 
"Torres Vega a favor del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas como nuevo partícipe de la 
empresa. 

3.- Conocer la renuncia presentada por la señora Amparo del Rosario Torres Vega al cargo de 
secretaria Ad hoc que ha venido desempeñando sucesivamente en La compañía. 

Actúa como presidenta de la Jun la señorita Cecilia Gabricka Pozo Serra en su calidad de 
Presidenta de la compañía HighTecnology Ca Lt. y como secretarta la señora Amparo del 

Rosario Torres Vega. 

  

"Toma la palabra la señorita Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y manifiesto: “como anteriormente lo 
había manifestado extraoficialmente a los socios, es mi deseo el ceder la ttalidad de mis 
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participaciones enla compañía a favor del señor Gerente General, Ing Ángel Mauricio Romero 
"Torres puesto que él ha tomado el control, dirección, responsabilidad y compromisos tanto 
personales como cconómicus de la empresa, por lo que es mi voluntad dejarla compañía y por 
«consigurente cualquier po do beneficio y responsabilidad que de cla devenga” 

Toma la palabra el señor Danny Vinicio Saavedra Sánchez. y manifista: “Como bien ha 
manifestado la Srta, Cecilia Gabricla Pilozo Sierra, en estos meses cl Ing, Mauricio Romero ha 
tomado el control total de la compañía, por lo que es justo y razonable que él sca la persona 
quien continúe a cargo de la empresa a fin de que ejerza libremente su trabajo y sea el 
beneficiario real de su trabajo, por lo que también maniliesto mi deseo de ceder la totalidad de 

mis veinte y cinco participaciones de la compañía, por lo que le solicito comedidamentese sirva 
aceptarlas”     

   

    

Por cuanto a señora Amparo dol Rosario Torres Vega también solicita se le permita interveni 
sele concede la palabra y manifiesta; "Agradezco la participación que ho tenido dentro de as 

proponiendo, por lo que el mismo manifiesta: “En primer lugar quiero agradecer a los señojes 
participes por haber invertido en sta empresa, or haber confiado en ste mercado comercal, Sin 

embargo como es de conocimiento de todas los presentes el país está viviendo una crisis 
económica agobiante, lo que ha disminuido grandemente el comercio de los productos que la 

“empresa ofrece eso ha causado que la empresa reporte perdidas en estos uños, motivo porel cual 
entiendo y acepto su posición de dejar de pertenecer a la compañía. Por lo que, libre y 
voluntariamente acepto en su totalidad la cesión de participaciones presentada por parte de los 
señores Danny Vinicio Saavedra Sánchez, Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y Amparo del Rosario 
Torres Vega, asumendo von ello también todo tipo de responsabllidad que de esto resulte, pues 
omo se ha dicho aquíyo me he encontrado a cargo de la administración dela compañía y por:



SR EANR 
¡CENSO 

REDES ATUSNOLOGÍA 
ende me concieme a mi responsabilizarme totalmente de la empresa para sucarla adelante 
nuevamente” 
ln este punto de la ruunión la señora Ruth Mery Torres Vega solicita la palabro, y una vez 
concedida manifiesta: “1 también me encuentro totalmente de ucuerdo con la cesión de 
participaciones que se ha realizado a favor de señor Ángel Mauricio Romero Torres, por las 

mismas ciramslancias que se ha tratado en esta reunión, y asf mismo solicito se aprucbe mi 
pedido de ceder mis veinte y cinco participaciones que tengo en esta empresa a mi nieto Dennis 
Mauricio Romero Cánlenas, en razón de que él es una persona entendida en ol tara de 
«amputación informática, que s el campo ocupacional dela empresa, y portanto dl puede tener 
una mejor porticiaación y colaboración dentro dela compañía para que eta salga adelante, mo 

«en estos momentos se necesita, considerando que yo me encuentro enferma y no me siento en la 
capacidad de continuar a cungo de ningún tipo de responsabilidad en la compañia, por lo que 
solicito se apruebe mi pedido, 

  

Consultados uno a uno los socios todos se cncuentra de acuerdo con la cesión de 
Participaciones realizada título gratuito por parte de la soñora Ruth Mery Torres Vega favor 
del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas, porlo que seda por aceptado también el segundo 
punto dela convocatoria. 

En este sentido el ing, Ángel Mauricio Romero Torres solicita la palabra y señala que se siente 
satisfecho de poder trabajar de aquí en adciante con el señor Dennis Mauricio Romero 
Cárdenas, augurándole los mejores éxitos dentro de la compañía al nuevo partícipe. 

La suseria secretaría Ad hoc de la empresa para estos casos espedficos, señora Amparo del 
Rosario Torres Vega, solicita que se siente en esta acta que agradece el encargo realizado y que 
una voz que concluya esta diligencia se tenga por terminado esta delegación por renuncia 
expresa al haber cumplido sus funciones y por dejar de pertenecer a la compañía. Por 
unanimidad se acepta sta potición, por lo que se sienta la razón correspondiente 

Para concluir cúmpleme certificar como queda conformado el capital social de la empresa luego. 
de estas cesiones de participaciones dentro de la compañía, por lo que se certifica que queda de 

lasiguiente manera: 

  
  

Dirección Cat OIL y Verito 021449 301 244/3212 - a 09438 (0210) 00890 007



Al señor Ingeniero Ángel Mauricio Romero Torres le comesponden un total de 425 
participaciones que dan un valor de $ 425,00 (cuatrocientos veinte y cinco dólares) del capital 
inscrito do la compañía. 

Alseñor Donis Mauricio Romero Cárdenas lo correspondon 25 participaciones que dan un valor 
de $ 25,00 dólaros (wcintey cinco dólares) del capital inserto de la compañía. 

No habiendo más asuntos que tratar se da unreceso de 15 minutos para la redacción delacta. 

Sereinstala la sesión, acta s leída a los concurrentes quienes aceptan por unanimidad el acta. 

Siendo las 11h00 de la mañana le levanta la sesión. 

Lo que certlico en honora la verdad. 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha. senté razón de la presente escntura pública de 
Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Septuagésimo 
A A 
octubre del dos mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matnz que 
contiene la escritura pública de constitución de la compañía 
HIGHTECNOLOGY CIA. LTDA/ celebrada el dos de octubre del dos mi 
ocho ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo" protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a doce de octubre/del dos mil dieciséis 
(hz) 

DOCTORA JEZ VELASTEGUI 

de NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dir: Avenida Eloy Alaro N32-182 y Avenida República, eáficio Parque ta Caraina, Mezanine. 

teléfonos. 2504052, 2527345 2220172, 2526.61.



A REGISTRO 
MENSÁNIL TRÁMITENÓMERO: 65175   

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMLIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: a/ mp6 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 025 
  

  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONE 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍAS NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA /QUIO 03/10/2018. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHTECNOLOGY CIA, UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
TOS CEDENTES TRANSEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS. SE 1OMO NOIA AL MAÑGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 3875 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE OCTUBREDEL 2008. 

  

  

  CUATE ENMENDADORA, ACERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE AISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE.       
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

PROTOCOLO 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA74P 2 93 £ 
FACTURA No. / 3 4/0 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HIGHTEGNOLOGY CIA. LTDA. 

LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 
VEGA,CONYUGES DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y 
LUCIA DEL PILAR GONZALEZ MENA, CONYUGES RUTH MERY 
TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ ORELLANA Y LA SEÑORITA 
CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA 

AFAVOR DE 
LOS SEÑORES DENNIS MAURICIO ROMERO CAR! 
ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES 

CUANTIA. USD 100, 00 
Di- 2 COPIAS 

BR 

  

    

En la cudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador hoy día lunes tres de octubre del dos mil dieciséis, ante mí, 
DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO CALERO, NOTARIO 
SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO; comparecen a la 
celebración de la presente escritura publica, por una parte , en calidad 
de cedentes, LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA,de estado cil casada, disuelta la sociedad conyugal, según 
consta del documento adjunto,por sus propios derechos, cónyuges 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y LUCIA DEL PILAR 
GONZALEZ MENA, de estado civil casados, por sus propios derechos, 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

conyuges RUTH MERY TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ 
ORELLANA , de estado cwil casados, por sus propios derechos y la 
señorita CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, de estado avi soltera, 
por sus propios derechos. y , por otra parte, en calidad de cesionarios, 
los señores DENIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, de estado civil 
soltero, por sus propios derechos y el señor ANGEL MAURICIO. 
ROMERO TORRES, de estado civil casado, por sus propios derechos ; 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y , dicen Que eleve a    
esorítura pública la minuta que me entr tenor Iiteralmente 
trascrito es el siguiente - SEÑOR NOTARIO- En ol registro de 
escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 
Cesión de Participaciones de la compañía HIGHTECNOLOGY CIA, 

  

LTDA,de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

  

intervienen en la celebración de la pr 
escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, en 
calidad de Cedentes la señora AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA, empleada privada, casada, la compareciente no necesita 
autorización de su cónyuge ya que adquinó estas participaciones una 
vez declarada la disolución conyugal conforme consta de la partida de 
matrimonio marginada adjunta al presente; el señor DANNY VINICIO 
SAAVEDRA SANCHEZ, casado, empleado privado; la señora Ruth 
Mery Torres Vega, de ocupación jubiada, de estado cívi 
señora CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, do estado civil soltera, 

      

de ocupación empleada privada; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios los señores DENNIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, 
soltero, ocupación estudiante y ANGEL MAURICIO ROMERO 

jucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Telófono: 2494864 / 0987905454 

Av   



16 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

TORRES, de estado civil casado, de profesión ingeniero informático. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, domicilados on 
osta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligargé, 

debidamente autorizados por la Junta General Edracróinara de Socios 
de la compañía realizada el lunes diecnueve de septiembre de dos mi 
dieciséis, conforme consta de la acta antes referida.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A ) Mediante escritura pública de constitug 
compañia celebrada el jueves dos de octubre de dos mi 

    

   debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro” 

octubre de dos mil ocho, se constituyó la compañía HIGHTECNOLOGY E 

¿ClA, LTDA.- B ) Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil quince los señores 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES, RUTH MERY TORRES 

VEGA, AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA 

PILOZO SIERRA adquieren participaciones de la compañía HIGH 

TECNOLOGY CIA LTDA - C ) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, cel el día lunes 
—álecinueve de septiembre de dos mil di Ivo autorizar la 
Cesión de Participaciones que corresponden 3155 socios los señores 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, AMPARO” DEL ROCIO 
TORRES VEGA y CECILIA GABRIELA PILOZO a favor del señor 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la cesión de participaciones 

de la señora RUTH MERY TORRES VEGA a favor del señor DENIS 
MAURICIO ROMERO CÁRDENAS TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, los señores. 

  

Av. Mariscal 
Tolófono: 

  

jucre OE 8-420 y José M. Carrión 
1494864 / 0987905454 

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

) 
1 | AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA PILOZO 

y DANNY VÍNICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, ceden veinte y cinco 

  

3. «participaciones de Un dólar (U51,00) cada uno en favor del señor 
4 ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la señora RUTH MERY 
5 TORRES VEGA cede vente y cinco participaciones de Un dólar 

6. (US1,00) en favor en favor del señor DENIS MAURICIO ROMERO 
7 CARDENAS, conforme consta del Acta de Junta General de Socios 
é que se agrega como hablitante. CUARTA- ACEPTACIÓN.- A. Los 
4 Cedentes señores AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA. 

10 GABRIELA PILOZO y DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ dejan 

11 constancia que han recibido a su entera satisfacción los valores por 

12 — concepto de la Cesión de las Participaciones, esto es vente y cinco 

12. dólares americanos, y solicitan por consguente que los certícados 
correspondientes se emitan a nombre del señor ANGEL MAURICIO. 

ROMERO TORRES, de conformidad con la Ley La Señora RUTH 

16  MERY TORRES VEGA deja constancia que realiza la cesión de 

17 participaciones a su nieto señor DENIS MAURICIO ROMERO 

  

10 CÁRDENAS a título gratuito,-Cómo regalo de su parte, por lo que 
19 - también sola el certificado correspondiente en favor de su nieto. B.- 
20 — Por su perte, los señores ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y 
21 DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS aceptan libre y 

22 voluntanamente la cesión de participaciones a su favor. -QUINTA.= 
23 Como consecuencia de esta Cesión, el capital social de la Compañía 
24 queda integrado de la siguiente forma. ANGEL MAURICIO ROMERO 
25 TORRES, Cuatrocientas veinte anco (425) Participaciones de Un Dólar 
26 (US$1,00) cada una, DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS, Veinte 

  

217. y cinco (US$25,00) participaciones de Un Dólar (US$1,00) cada una, 
>8 quedando el capital social totalde cuatrocientos cincuenta 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 (USD$450.00) Participaciones de Un Dólar (USD$1.00) cada una. El 
2 capital dela compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

| soCIOS — | Particspaciones | Capital Pagado + Caputal Suscrito | 

  

Capital | Total 
| 

PO A IE A CA |anceL [425 US$ 425 USS425 US$ 425 MAURICIO | 
ROMERO | | [TORRES ae 

[benxis [25 US$ 25 US$ 25 
MAURICIO 

  

ROMERO 

ass 50 lussaso     
   

  

   

     
          

SEXTA- Se tomará nota de la presente escritura de participacion 1 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

Compañia HIGHTECNOLOGY CIA LTDA, celebrada el 

Usted señor Notano, se servirá agregar las demás 

estilo para la plena validez y perfecconamiento de este 

+ (Hasta aquí la Minuta).- Los. comparecientes ratifican la mint 

3 

4 

5 

8 de octubre de dos mil ocho, en la Notaria Tercera del 

7 

8 

9 

10 misma que se encuentra redactada y fimada por Abogado la Dg 

11 — Marin,con matrícula profesional número siete. mil ciento cincuenta y ocho del 

12 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

13. escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

14 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican y fiman 

15 conmigo.en unidad de acto de todo lo cual doy fe



7 
18 
19 
20 
2 

2 
2 
2 
2% 
7 
2 
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NOTARIO 

huge dolo 
SRA. AI ),DEL ROSARIO TORRES VEGA 

CC No IHospoy pea, 

  

CO. No 12170 

  

CC No. 

    
SRTA. CECILIA GABRIELA PILOZO SIERÍ 

CO Noya 9 3



NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 DemniQomeror 

3 SRA. DENNIS MAURICI CARDENAS 

CENO 1120722210     
15 NOT 

  

  

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
2ADAREA 1987903454   
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-ACIA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA COMPAÑIA 
HIGHTECNOLOGY CIA. LIDA 

CELEBRADA EI. DIA LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ALAS 10H00. 

Esla ciudad de Quit, República del Ecuador, hoy lunes 19 de scpticmbre do 2016 a las diez 
horas, en el domicilio dela Compañía ubicado enla Av Colón 0e2-26 y Versalles de estaciudad 
de Quito, se lleva a cabo la junta extraordinaria de socios de la compañía HighTecnology Cía. 

Lada convocada legalmente con ocho días de anticipación por el Gerente General dela empresa, 
Ing, Ángel Mauricio Romero Torres de conformidad con el artículo Décimo Segundo del 

Estatuto de La empresa; la suscrita secretaria revisa la asistencia de los señores socios, las 
mismos quese encuentran cn su totalidad reunidos en esta asamblea. Con la presencia de todo 

el capital social dela compañía sv da lectura la convocatoria realizada, de conformidad con lo 
establecido porel Art. 280 de la ey de Compañias y e resuelve tratarlos siguientes puntos: 

  

1. Conocer y aceptar o negar la solicitud de cesión de participaciones que han presentado los 
señores Cecilia Gabriela Pilozo Sierra, Danny Vinicio Saavedra Sánchez y Amparo del Rosario 
"Torres Vega, a favor del señor Ángel Mauricio Romero Torres. 

2= Conocer y aceptar o negar la cesión de participaciones presentada por la señora Ruth Mery 
"Torres Vega a favor del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas como nuevo partícipe de la 
empresa. 

3.- Conocer la renuncia presentada por la señora Amparo del Rosario Torres Vega al cargo de 
secretaria Ad hoc que ha venido desempeñando sucesivamente en La compañía. 

Actúa como presidenta de la Jun la señorita Cecilia Gabricka Pozo Serra en su calidad de 
Presidenta de la compañía HighTecnology Ca Lt. y como secretarta la señora Amparo del 

Rosario Torres Vega. 

  

"Toma la palabra la señorita Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y manifiesto: “como anteriormente lo 
había manifestado extraoficialmente a los socios, es mi deseo el ceder la ttalidad de mis 
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participaciones enla compañía a favor del señor Gerente General, Ing Ángel Mauricio Romero 
"Torres puesto que él ha tomado el control, dirección, responsabilidad y compromisos tanto 
personales como cconómicus de la empresa, por lo que es mi voluntad dejarla compañía y por 
«consigurente cualquier po do beneficio y responsabilidad que de cla devenga” 

Toma la palabra el señor Danny Vinicio Saavedra Sánchez. y manifista: “Como bien ha 
manifestado la Srta, Cecilia Gabricla Pilozo Sierra, en estos meses cl Ing, Mauricio Romero ha 
tomado el control total de la compañía, por lo que es justo y razonable que él sca la persona 
quien continúe a cargo de la empresa a fin de que ejerza libremente su trabajo y sea el 
beneficiario real de su trabajo, por lo que también maniliesto mi deseo de ceder la totalidad de 

mis veinte y cinco participaciones de la compañía, por lo que le solicito comedidamentese sirva 
aceptarlas”     

   

    

Por cuanto a señora Amparo dol Rosario Torres Vega también solicita se le permita interveni 
sele concede la palabra y manifiesta; "Agradezco la participación que ho tenido dentro de as 

proponiendo, por lo que el mismo manifiesta: “En primer lugar quiero agradecer a los señojes 
participes por haber invertido en sta empresa, or haber confiado en ste mercado comercal, Sin 

embargo como es de conocimiento de todas los presentes el país está viviendo una crisis 
económica agobiante, lo que ha disminuido grandemente el comercio de los productos que la 

“empresa ofrece eso ha causado que la empresa reporte perdidas en estos uños, motivo porel cual 
entiendo y acepto su posición de dejar de pertenecer a la compañía. Por lo que, libre y 
voluntariamente acepto en su totalidad la cesión de participaciones presentada por parte de los 
señores Danny Vinicio Saavedra Sánchez, Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y Amparo del Rosario 
Torres Vega, asumendo von ello también todo tipo de responsabllidad que de esto resulte, pues 
omo se ha dicho aquíyo me he encontrado a cargo de la administración dela compañía y por:



SR EANR 
¡CENSO 

REDES ATUSNOLOGÍA 
ende me concieme a mi responsabilizarme totalmente de la empresa para sucarla adelante 
nuevamente” 
ln este punto de la ruunión la señora Ruth Mery Torres Vega solicita la palabro, y una vez 
concedida manifiesta: “1 también me encuentro totalmente de ucuerdo con la cesión de 
participaciones que se ha realizado a favor de señor Ángel Mauricio Romero Torres, por las 

mismas ciramslancias que se ha tratado en esta reunión, y asf mismo solicito se aprucbe mi 
pedido de ceder mis veinte y cinco participaciones que tengo en esta empresa a mi nieto Dennis 
Mauricio Romero Cánlenas, en razón de que él es una persona entendida en ol tara de 
«amputación informática, que s el campo ocupacional dela empresa, y portanto dl puede tener 
una mejor porticiaación y colaboración dentro dela compañía para que eta salga adelante, mo 

«en estos momentos se necesita, considerando que yo me encuentro enferma y no me siento en la 
capacidad de continuar a cungo de ningún tipo de responsabilidad en la compañia, por lo que 
solicito se apruebe mi pedido, 

  

Consultados uno a uno los socios todos se cncuentra de acuerdo con la cesión de 
Participaciones realizada título gratuito por parte de la soñora Ruth Mery Torres Vega favor 
del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas, porlo que seda por aceptado también el segundo 
punto dela convocatoria. 

En este sentido el ing, Ángel Mauricio Romero Torres solicita la palabra y señala que se siente 
satisfecho de poder trabajar de aquí en adciante con el señor Dennis Mauricio Romero 
Cárdenas, augurándole los mejores éxitos dentro de la compañía al nuevo partícipe. 

La suseria secretaría Ad hoc de la empresa para estos casos espedficos, señora Amparo del 
Rosario Torres Vega, solicita que se siente en esta acta que agradece el encargo realizado y que 
una voz que concluya esta diligencia se tenga por terminado esta delegación por renuncia 
expresa al haber cumplido sus funciones y por dejar de pertenecer a la compañía. Por 
unanimidad se acepta sta potición, por lo que se sienta la razón correspondiente 

Para concluir cúmpleme certificar como queda conformado el capital social de la empresa luego. 
de estas cesiones de participaciones dentro de la compañía, por lo que se certifica que queda de 

lasiguiente manera: 

  
  

Dirección Cat OIL y Verito 021449 301 244/3212 - a 09438 (0210) 00890 007



Al señor Ingeniero Ángel Mauricio Romero Torres le comesponden un total de 425 
participaciones que dan un valor de $ 425,00 (cuatrocientos veinte y cinco dólares) del capital 
inscrito do la compañía. 

Alseñor Donis Mauricio Romero Cárdenas lo correspondon 25 participaciones que dan un valor 
de $ 25,00 dólaros (wcintey cinco dólares) del capital inserto de la compañía. 

No habiendo más asuntos que tratar se da unreceso de 15 minutos para la redacción delacta. 

Sereinstala la sesión, acta s leída a los concurrentes quienes aceptan por unanimidad el acta. 

Siendo las 11h00 de la mañana le levanta la sesión. 

Lo que certlico en honora la verdad. 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha. senté razón de la presente escntura pública de 
Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Septuagésimo 
A A 
octubre del dos mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matnz que 
contiene la escritura pública de constitución de la compañía 
HIGHTECNOLOGY CIA. LTDA/ celebrada el dos de octubre del dos mi 
ocho ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo" protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a doce de octubre/del dos mil dieciséis 
(hz) 

DOCTORA JEZ VELASTEGUI 

de NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dir: Avenida Eloy Alaro N32-182 y Avenida República, eáficio Parque ta Caraina, Mezanine. 

teléfonos. 2504052, 2527345 2220172, 2526.61.



A REGISTRO 
MENSÁNIL TRÁMITENÓMERO: 65175   

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMLIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: a/ mp6 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 025 
  

  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONE 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍAS NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA /QUIO 03/10/2018. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHTECNOLOGY CIA, UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
TOS CEDENTES TRANSEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS. SE 1OMO NOIA AL MAÑGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 3875 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE OCTUBREDEL 2008. 

  

  

  CUATE ENMENDADORA, ACERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE AISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE.       
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO. 

PROTOCOLO 
AÑO 2.018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA74P 2 93 £ 
FACTURA No. / 3 4/0 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HIGHTEGNOLOGY CIA. LTDA. 

LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 
VEGA,CONYUGES DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y 
LUCIA DEL PILAR GONZALEZ MENA, CONYUGES RUTH MERY 
TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ ORELLANA Y LA SEÑORITA 
CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA 

AFAVOR DE 
LOS SEÑORES DENNIS MAURICIO ROMERO CAR! 
ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES 

CUANTIA. USD 100, 00 
Di- 2 COPIAS 

BR 

  

    

En la cudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador hoy día lunes tres de octubre del dos mil dieciséis, ante mí, 
DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO CALERO, NOTARIO 
SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO; comparecen a la 
celebración de la presente escritura publica, por una parte , en calidad 
de cedentes, LA SEÑORA AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA,de estado cil casada, disuelta la sociedad conyugal, según 
consta del documento adjunto,por sus propios derechos, cónyuges 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SANCHEZ Y LUCIA DEL PILAR 
GONZALEZ MENA, de estado civil casados, por sus propios derechos, 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454



  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

conyuges RUTH MERY TORRES VEGA Y LUIS GONZALEZ 
ORELLANA , de estado cwil casados, por sus propios derechos y la 
señorita CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, de estado avi soltera, 
por sus propios derechos. y , por otra parte, en calidad de cesionarios, 
los señores DENIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, de estado civil 
soltero, por sus propios derechos y el señor ANGEL MAURICIO. 
ROMERO TORRES, de estado civil casado, por sus propios derechos ; 
los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces para contratar 
y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y , dicen Que eleve a    
esorítura pública la minuta que me entr tenor Iiteralmente 
trascrito es el siguiente - SEÑOR NOTARIO- En ol registro de 
escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga la 
Cesión de Participaciones de la compañía HIGHTECNOLOGY CIA, 

  

LTDA,de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA 

  

intervienen en la celebración de la pr 
escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, en 
calidad de Cedentes la señora AMPARO DEL ROSARIO TORRES 

VEGA, empleada privada, casada, la compareciente no necesita 
autorización de su cónyuge ya que adquinó estas participaciones una 
vez declarada la disolución conyugal conforme consta de la partida de 
matrimonio marginada adjunta al presente; el señor DANNY VINICIO 
SAAVEDRA SANCHEZ, casado, empleado privado; la señora Ruth 
Mery Torres Vega, de ocupación jubiada, de estado cívi 
señora CECILIA GABRIELA PILOZO SIERRA, do estado civil soltera, 

      

de ocupación empleada privada; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios los señores DENNIS MAURICIO ROMERO CARDENAS, 
soltero, ocupación estudiante y ANGEL MAURICIO ROMERO 

jucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Telófono: 2494864 / 0987905454 

Av   
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NOTARIO. 

TORRES, de estado civil casado, de profesión ingeniero informático. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecustoriana, domicilados on 
osta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligargé, 

debidamente autorizados por la Junta General Edracróinara de Socios 
de la compañía realizada el lunes diecnueve de septiembre de dos mi 
dieciséis, conforme consta de la acta antes referida.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- A ) Mediante escritura pública de constitug 
compañia celebrada el jueves dos de octubre de dos mi 

    

   debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro” 

octubre de dos mil ocho, se constituyó la compañía HIGHTECNOLOGY E 

¿ClA, LTDA.- B ) Mediante escritura pública de cesión de participaciones 

celebrada el diecinueve de febrero de dos mil quince los señores 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES, RUTH MERY TORRES 

VEGA, AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA 

PILOZO SIERRA adquieren participaciones de la compañía HIGH 

TECNOLOGY CIA LTDA - C ) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, cel el día lunes 
—álecinueve de septiembre de dos mil di Ivo autorizar la 
Cesión de Participaciones que corresponden 3155 socios los señores 
DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, AMPARO” DEL ROCIO 
TORRES VEGA y CECILIA GABRIELA PILOZO a favor del señor 

ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la cesión de participaciones 

de la señora RUTH MERY TORRES VEGA a favor del señor DENIS 
MAURICIO ROMERO CÁRDENAS TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, los señores. 

  

Av. Mariscal 
Tolófono: 

  

jucre OE 8-420 y José M. Carrión 
1494864 / 0987905454 

 



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

) 
1 | AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA GABRIELA PILOZO 

y DANNY VÍNICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, ceden veinte y cinco 

  

3. «participaciones de Un dólar (U51,00) cada uno en favor del señor 
4 ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y la señora RUTH MERY 
5 TORRES VEGA cede vente y cinco participaciones de Un dólar 

6. (US1,00) en favor en favor del señor DENIS MAURICIO ROMERO 
7 CARDENAS, conforme consta del Acta de Junta General de Socios 
é que se agrega como hablitante. CUARTA- ACEPTACIÓN.- A. Los 
4 Cedentes señores AMPARO DEL ROCIO TORRES VEGA, CECILIA. 

10 GABRIELA PILOZO y DANNY VINICIO SAAVEDRA SÁNCHEZ dejan 

11 constancia que han recibido a su entera satisfacción los valores por 

12 — concepto de la Cesión de las Participaciones, esto es vente y cinco 

12. dólares americanos, y solicitan por consguente que los certícados 
correspondientes se emitan a nombre del señor ANGEL MAURICIO. 

ROMERO TORRES, de conformidad con la Ley La Señora RUTH 

16  MERY TORRES VEGA deja constancia que realiza la cesión de 

17 participaciones a su nieto señor DENIS MAURICIO ROMERO 

  

10 CÁRDENAS a título gratuito,-Cómo regalo de su parte, por lo que 
19 - también sola el certificado correspondiente en favor de su nieto. B.- 
20 — Por su perte, los señores ANGEL MAURICIO ROMERO TORRES y 
21 DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS aceptan libre y 

22 voluntanamente la cesión de participaciones a su favor. -QUINTA.= 
23 Como consecuencia de esta Cesión, el capital social de la Compañía 
24 queda integrado de la siguiente forma. ANGEL MAURICIO ROMERO 
25 TORRES, Cuatrocientas veinte anco (425) Participaciones de Un Dólar 
26 (US$1,00) cada una, DENIS MAURICIO ROMERO CÁRDENAS, Veinte 

  

217. y cinco (US$25,00) participaciones de Un Dólar (US$1,00) cada una, 
>8 quedando el capital social totalde cuatrocientos cincuenta 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987905454
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DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

1 (USD$450.00) Participaciones de Un Dólar (USD$1.00) cada una. El 
2 capital dela compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

| soCIOS — | Particspaciones | Capital Pagado + Caputal Suscrito | 

  

Capital | Total 
| 

PO A IE A CA |anceL [425 US$ 425 USS425 US$ 425 MAURICIO | 
ROMERO | | [TORRES ae 

[benxis [25 US$ 25 US$ 25 
MAURICIO 

  

ROMERO 

ass 50 lussaso     
   

  

   

     
          

SEXTA- Se tomará nota de la presente escritura de participacion 1 

al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

Compañia HIGHTECNOLOGY CIA LTDA, celebrada el 

Usted señor Notano, se servirá agregar las demás 

estilo para la plena validez y perfecconamiento de este 

+ (Hasta aquí la Minuta).- Los. comparecientes ratifican la mint 

3 

4 

5 

8 de octubre de dos mil ocho, en la Notaria Tercera del 

7 

8 

9 

10 misma que se encuentra redactada y fimada por Abogado la Dg 

11 — Marin,con matrícula profesional número siete. mil ciento cincuenta y ocho del 

12 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

13. escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

14 fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican y fiman 

15 conmigo.en unidad de acto de todo lo cual doy fe



7 
18 
19 
20 
2 

2 
2 
2 
2% 
7 
2 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

huge dolo 
SRA. AI ),DEL ROSARIO TORRES VEGA 

CC No IHospoy pea, 

  

CO. No 12170 

  

CC No. 

    
SRTA. CECILIA GABRIELA PILOZO SIERÍ 

CO Noya 9 3
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NOTARIO 

1 DemniQomeror 

3 SRA. DENNIS MAURICI CARDENAS 

CENO 1120722210     
15 NOT 

  

  

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
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-ACIA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DESOCIOS DELA COMPAÑIA 
HIGHTECNOLOGY CIA. LIDA 

CELEBRADA EI. DIA LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ALAS 10H00. 

Esla ciudad de Quit, República del Ecuador, hoy lunes 19 de scpticmbre do 2016 a las diez 
horas, en el domicilio dela Compañía ubicado enla Av Colón 0e2-26 y Versalles de estaciudad 
de Quito, se lleva a cabo la junta extraordinaria de socios de la compañía HighTecnology Cía. 

Lada convocada legalmente con ocho días de anticipación por el Gerente General dela empresa, 
Ing, Ángel Mauricio Romero Torres de conformidad con el artículo Décimo Segundo del 

Estatuto de La empresa; la suscrita secretaria revisa la asistencia de los señores socios, las 
mismos quese encuentran cn su totalidad reunidos en esta asamblea. Con la presencia de todo 

el capital social dela compañía sv da lectura la convocatoria realizada, de conformidad con lo 
establecido porel Art. 280 de la ey de Compañias y e resuelve tratarlos siguientes puntos: 

  

1. Conocer y aceptar o negar la solicitud de cesión de participaciones que han presentado los 
señores Cecilia Gabriela Pilozo Sierra, Danny Vinicio Saavedra Sánchez y Amparo del Rosario 
"Torres Vega, a favor del señor Ángel Mauricio Romero Torres. 

2= Conocer y aceptar o negar la cesión de participaciones presentada por la señora Ruth Mery 
"Torres Vega a favor del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas como nuevo partícipe de la 
empresa. 

3.- Conocer la renuncia presentada por la señora Amparo del Rosario Torres Vega al cargo de 
secretaria Ad hoc que ha venido desempeñando sucesivamente en La compañía. 

Actúa como presidenta de la Jun la señorita Cecilia Gabricka Pozo Serra en su calidad de 
Presidenta de la compañía HighTecnology Ca Lt. y como secretarta la señora Amparo del 

Rosario Torres Vega. 

  

"Toma la palabra la señorita Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y manifiesto: “como anteriormente lo 
había manifestado extraoficialmente a los socios, es mi deseo el ceder la ttalidad de mis 
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participaciones enla compañía a favor del señor Gerente General, Ing Ángel Mauricio Romero 
"Torres puesto que él ha tomado el control, dirección, responsabilidad y compromisos tanto 
personales como cconómicus de la empresa, por lo que es mi voluntad dejarla compañía y por 
«consigurente cualquier po do beneficio y responsabilidad que de cla devenga” 

Toma la palabra el señor Danny Vinicio Saavedra Sánchez. y manifista: “Como bien ha 
manifestado la Srta, Cecilia Gabricla Pilozo Sierra, en estos meses cl Ing, Mauricio Romero ha 
tomado el control total de la compañía, por lo que es justo y razonable que él sca la persona 
quien continúe a cargo de la empresa a fin de que ejerza libremente su trabajo y sea el 
beneficiario real de su trabajo, por lo que también maniliesto mi deseo de ceder la totalidad de 

mis veinte y cinco participaciones de la compañía, por lo que le solicito comedidamentese sirva 
aceptarlas”     

   

    

Por cuanto a señora Amparo dol Rosario Torres Vega también solicita se le permita interveni 
sele concede la palabra y manifiesta; "Agradezco la participación que ho tenido dentro de as 

proponiendo, por lo que el mismo manifiesta: “En primer lugar quiero agradecer a los señojes 
participes por haber invertido en sta empresa, or haber confiado en ste mercado comercal, Sin 

embargo como es de conocimiento de todas los presentes el país está viviendo una crisis 
económica agobiante, lo que ha disminuido grandemente el comercio de los productos que la 

“empresa ofrece eso ha causado que la empresa reporte perdidas en estos uños, motivo porel cual 
entiendo y acepto su posición de dejar de pertenecer a la compañía. Por lo que, libre y 
voluntariamente acepto en su totalidad la cesión de participaciones presentada por parte de los 
señores Danny Vinicio Saavedra Sánchez, Cecilia Gabriela Pilozo Sierra y Amparo del Rosario 
Torres Vega, asumendo von ello también todo tipo de responsabllidad que de esto resulte, pues 
omo se ha dicho aquíyo me he encontrado a cargo de la administración dela compañía y por:



SR EANR 
¡CENSO 

REDES ATUSNOLOGÍA 
ende me concieme a mi responsabilizarme totalmente de la empresa para sucarla adelante 
nuevamente” 
ln este punto de la ruunión la señora Ruth Mery Torres Vega solicita la palabro, y una vez 
concedida manifiesta: “1 también me encuentro totalmente de ucuerdo con la cesión de 
participaciones que se ha realizado a favor de señor Ángel Mauricio Romero Torres, por las 

mismas ciramslancias que se ha tratado en esta reunión, y asf mismo solicito se aprucbe mi 
pedido de ceder mis veinte y cinco participaciones que tengo en esta empresa a mi nieto Dennis 
Mauricio Romero Cánlenas, en razón de que él es una persona entendida en ol tara de 
«amputación informática, que s el campo ocupacional dela empresa, y portanto dl puede tener 
una mejor porticiaación y colaboración dentro dela compañía para que eta salga adelante, mo 

«en estos momentos se necesita, considerando que yo me encuentro enferma y no me siento en la 
capacidad de continuar a cungo de ningún tipo de responsabilidad en la compañia, por lo que 
solicito se apruebe mi pedido, 

  

Consultados uno a uno los socios todos se cncuentra de acuerdo con la cesión de 
Participaciones realizada título gratuito por parte de la soñora Ruth Mery Torres Vega favor 
del señor Dennis Mauricio Romero Cárdenas, porlo que seda por aceptado también el segundo 
punto dela convocatoria. 

En este sentido el ing, Ángel Mauricio Romero Torres solicita la palabra y señala que se siente 
satisfecho de poder trabajar de aquí en adciante con el señor Dennis Mauricio Romero 
Cárdenas, augurándole los mejores éxitos dentro de la compañía al nuevo partícipe. 

La suseria secretaría Ad hoc de la empresa para estos casos espedficos, señora Amparo del 
Rosario Torres Vega, solicita que se siente en esta acta que agradece el encargo realizado y que 
una voz que concluya esta diligencia se tenga por terminado esta delegación por renuncia 
expresa al haber cumplido sus funciones y por dejar de pertenecer a la compañía. Por 
unanimidad se acepta sta potición, por lo que se sienta la razón correspondiente 

Para concluir cúmpleme certificar como queda conformado el capital social de la empresa luego. 
de estas cesiones de participaciones dentro de la compañía, por lo que se certifica que queda de 

lasiguiente manera: 

  
  

Dirección Cat OIL y Verito 021449 301 244/3212 - a 09438 (0210) 00890 007



Al señor Ingeniero Ángel Mauricio Romero Torres le comesponden un total de 425 
participaciones que dan un valor de $ 425,00 (cuatrocientos veinte y cinco dólares) del capital 
inscrito do la compañía. 

Alseñor Donis Mauricio Romero Cárdenas lo correspondon 25 participaciones que dan un valor 
de $ 25,00 dólaros (wcintey cinco dólares) del capital inserto de la compañía. 

No habiendo más asuntos que tratar se da unreceso de 15 minutos para la redacción delacta. 

Sereinstala la sesión, acta s leída a los concurrentes quienes aceptan por unanimidad el acta. 

Siendo las 11h00 de la mañana le levanta la sesión. 

Lo que certlico en honora la verdad. 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON En esta fecha. senté razón de la presente escntura pública de 
Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario Septuagésimo 
A A 
octubre del dos mil dieciséis, razón que la senté al margen de la matnz que 
contiene la escritura pública de constitución de la compañía 
HIGHTECNOLOGY CIA. LTDA/ celebrada el dos de octubre del dos mi 
ocho ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo" protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a doce de octubre/del dos mil dieciséis 
(hz) 

DOCTORA JEZ VELASTEGUI 

de NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dir: Avenida Eloy Alaro N32-182 y Avenida República, eáficio Parque ta Caraina, Mezanine. 

teléfonos. 2504052, 2527345 2220172, 2526.61.



A REGISTRO 
MENSÁNIL TRÁMITENÓMERO: 65175   

       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAMLIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: a/ mp6 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 025 
  

  REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACIONE 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍAS NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA /QUIO 03/10/2018. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HIGHTECNOLOGY CIA, UTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO 
  

3_ DATOS ADICIONALES. 
TOS CEDENTES TRANSEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS. SE 1OMO NOIA AL MAÑGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 3875 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 24 DE OCTUBREDEL 2008. 

  

  

  CUATE ENMENDADORA, ACERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN TA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE AISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE.       
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